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DESCRIPCIÓN

HECHOS

la señora Nazly Balbuena se encontraba departiendo en el rio Guatapurí cuando de sorpresa  el señor 

Wilson lobo llego con una actitud grosera y sin medir palabras empezó con las agresiones

asegura la señora Nazly que el señor Wilson la tomo por el pelo y el pelo varias cachetadas cuando llego la 

policía empezó con amenazas en contra de la señora Nazly

también asegura la señora que hace mas de dos años ella no tiene ningún rose como el señor Wilson

añadió que ella le tiene una orden de alejamiento al señor desde hace rato y que si a ella se llega a pasar 

algo es responsabilidad del señor Wilson

PRETENSIONES

lesiones art 111

PROBLEMA JURÍDICO

LESIONES ART 111 C.P

FUNDAMENTOS DE DERECHO

lesiones art 111 código penal y ley 906

SOLUCIÓN

solucionar de manera pacifica el conflicto

que el señor Wilson respete la orden de alejamiento que ya tiene interpuesta
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